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CORRECCIÓN DE ERRORES DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO TITULADO: 
Suministro de uniformes de intervención U2 con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de 
Madrid 
 
 
Como consecuencia de los errores materiales detectados el pliego de cláusulas administrativas particulares y 
pliego de prescripciones técnicas, se procede a abrir un nuevo plazo de presentación de ofertas.  
 
Se modifican los siguientes apartados del anuncio de licitación publicado en el B.O.C.M. número 4 del 5 de enero 
de 2024.  
 
Apartado 19. Plazo para la recepción de ofertas. 
 
Plazo de recepción de ofertas: Hasta el 3 de mayo de 2024 
  
Apartado 21. Cuando se trate de procedimientos abiertos:  
 
a) Fecha y hora de la calificación de la documentación administrativa: 6 de mayo de 2024 a las 10:00 horas.  
 
Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto NO público. El resultado de la misma pondrá en conocimiento 
de los licitadores a través de la publicación del acta de la reunión en el Portal de Contratación de la Comunidad 
de Madrid, (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/)  
 
b) Fecha y hora de la apertura de criterios de valoración subjetiva: 13 de mayo de 2024 a las 10:00 horas.  
 
Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto NO público. El resultado de la misma pondrá en conocimiento 
de los licitadores a través de la publicación del acta de la reunión en el Portal de Contratación de la Comunidad 
de Madrid, (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/)  
 
c) Fecha y hora de la apertura de oferta económica y criterios de valoración por aplicación de fórmulas: 20 de 
mayo de 2024 a las 10:00 horas  
 
Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto NO público. El resultado de la misma pondrá en conocimiento 
de los licitadores a través de la publicación del acta de la reunión en el Portal de Contratación de la Comunidad 
de Madrid, (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) 
 

 

En Las Rozas de Madrid, a 22 de marzo de 2024. El Director de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 
112. Pedro Antonio Ruiz Escobar 
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